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Manizales, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

OBEDÉZCASE lo resuelto por la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 

Suprema de Justicia en auto del 24 de marzo de 2024, mediante el cual declaró 

inadmisible la demanda presentada por Osmar Enrique Guevara Chávez para 

sustentar el recurso de casación que interpuso frente a la sentencia proferida el 16 

de junio de 2023 por la Sala Civil - Familia de este Tribunal dentro del proceso de 

unión marital de hecho y sociedad patrimonial que le promovió Óscar Iván Cardona 

Betancourt. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en esta instancia no se impuso condena en costas y, 

por tanto, no hay lugar a la fijación de agencias en derecho, DEVUÉLVASE el 

expediente al Juzgado de conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SANDRA JAIDIVE FAJARDO ROMERO  

Magistrada 
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